






Manual de entrenamiento
para el curso de formación de auditores en los Requisitos Laborales Fundamentales (RLF) de 
FSC CoC




1. Términos y definiciones
Para los fines de este Manual, se aplican los términos y definiciones proporcionados en el Glosario FSC de Términos (FSC-STD-01-002), Evaluación de la Conformidad - Vocabulario y Principios Generales (DIN EN ISO/IEC 17000, 2004), y los siguientes:
1.1. [bookmark: _heading=h.k3w5rw3sn5p3]Aprendizaje combinado: Un enfoque del aprendizaje que combina materiales educativos en línea el autoaprendizaje y oportunidades de interacción en línea con métodos tradicionales de aula presencial.
1.2. Competencia: La capacidad demostrada para aplicar conocimientos, habilidades y atributos personales con el fin de lograr los resultados previstos (adaptado de DIN EN ISO/IEC 17065,2013-01).
1.3. Formación continua: Capacitación a la que cada auditor calificado deberá someterse anualmente. Esta capacitación es sobre cambios en el sistema FSC o de acuerdo a las necesidades particulares de un auditor  (cf. Anexo 2 de FSC-STD-20-001 V 4-0 para más detalles).
1.4. Días: Los plazos mencionados en este procedimiento en días se refieren a días hábiles, salvo que se especifique lo contrario.
1.5. Auditores FSC: Auditores cualificados para auditar uno o todos los ámbitos FSC (especificación sobre los requisitos de cualificación véase FSC-STD-20-001 V4-0, Anexo 2).
1.6. Programa de Capacitación FSC: Un marco que abarca los requisitos de implementación (Parte 1 de este procedimiento) y los requisitos de contenido (Parte 2) para la "capacitación FSC" (véase el Anexo 2 de FSC-STD-20-001 V4-0). La Parte 1 contiene los requisitos del entrenamiento inicial de los candidatos a auditor FSC y para la capacitación continua de los auditores FSC. La Parte 2 sólo se refiere a la capacitación inicial.
1.7. Conferencia: Transmisión de información o teoría a un grupo de personas. A diferencia de la formación, una conferencia no se centra en la participación activa del alumno.
1.8. Formación Online en Vivo (FOV): Actos de formación organizados en una plataforma de reunión virtual en directo, en la que participantes y formadores se reúnen para interactuar con voz y vídeo. Tanto los formadores como los participantes deben estar en línea al mismo tiempo. 
1.9. Presencial: La asistencia a un evento de formación con conferencias en directo y el participante presente físicamente en persona o físicamente a través de medios de videoconferencia. 
1.10. Aprendiz: Cualquier persona que participe en un curso de formación.
1.11. Formación: Sesión(es) interactiva(s) impartida(s) por al menos un formador. Aunque las clases pueden formar parte de la formación, son sólo uno de los diversos métodos (por ejemplo, rondas de debate, juegos de rol, estudios de casos o trabajo individual y en grupo) utilizados para la participación activa de los alumnos en el desarrollo o la mejora de sus competencias.
1.12. Formador: Un auditor experimentado y competente en auditorías de alcances FSC con competencia adicional para impartir el contenido central del Programa de Capacitación FSC.
1.13. Proveedor de Capacitación (PC): Una entidad que imparte parte o la totalidad del Programa de Capacitación FSC. Puede ser una entidad de certificación acreditada o un proveedor externo de servicios de capacitación.

2. Objeto y ámbito de aplicación 
2.1. [bookmark: _heading=h.s4ctg9yeou]Este Manual proporciona instrucciones para capacitar a los auditores FSC de Cadena de Custodia (COC, por sus siglas en inglés) para mejorar su competencia en la auditoría de los Requisitos Fundamentales de Trabajo (CLR, por sus siglas en inglés) FSC COC durante las auditorías FSC COC. El Manual ofrece orientación a los Proveedores de Capacitación (TP, por sus siglas en inglés) en para planear, preparar y llevar a cabo el curso de capacitación FSC COC CLR.
2.2 La introducción de los Requisitos Fundamentales de Trabajo FSC en la Norma FSC de Cadena de Custodia (COC)  remarcó  las deficiencias en la competencia y capacitación de los auditores. Los estudios y talleres realizados por Assurance Services International (ASI) identificaron retos clave, incluyendo dificultades para auditar ciertos requisitos de los CLR, debilidades en los sistemas de las Entidades de Certificación (CB, por sus siglas en inglés) e inconsistencias en la capacitación de los auditores. Para abordar estas cuestiones, se desarrolló un curso de formación especializado para auditores FSC COC, TP y CBs. 
2.3 Los objetivos del Manual de formación son: 
a) aumentar el conocimiento de los auditores y las entidades de certificación sobre los  CLR de FSC y los convenios pertinentes / asociados de la Organización Internacional del Trabajo (OIT);
b) proporcionar orientación a los auditores y entidades de certificación para evaluar las lagunas legales existentes y las posibles violaciones de los derechos fundamentales en los territorios en los que operan con respecto al CLR de FSC;
c) proporcionar conocimientos básicos sobre los puntos de control durante las auditorías y sobre cómo identificar posibles riesgos relacionados con los CLR en el perfil de los Titulares de Certificados; y
d) ofrecer orientación para preparar la parte DE CLR de una auditoría FSC de CoC, incluidas indicaciones sobre la asignación de tiempo. 
2.4 El objetivo general es aumentar la competencia de los Auditores FSC de CoC, proporcionándoles los fundamentos de la auditoría social y cómo utilizarlos en las auditorías FSC de COC para auditar los CLR con base en los requisitos CLR normativos FSC de COC. 
2.5 Las diferentes partes de este Manual apoyan la planificación general de la formación a través de un enfoque paso a paso, incluyendo plantillas que pueden ser utilizadas directamente por los TP o adaptadas según sea necesario. 



3. Principios generales
3.1. El siguiente Manual especifica las directrices de aplicación para impartir el curso de formación FSC COC CLR.
3.2. Este curso de capacitación sólo puede ser impartido por entidades de certificación acreditadas por  FSC o por Proveedores de Capacitación FSC aprobados bajo FSC-PRO-20-004 V1-2. A lo largo de este documento se hace referencia a estas dos entidades como "proveedores de capacitación" (PT, por sus siglas en inglés).
3.3. El curso de formación se añadirá al ámbito de los cursos aprobados de los proveedores de formación, y por lo tanto, estarüa sujeto a la supervisión y monitoreo de ASI, siguiendo el procedimiento de ASI  (ASI-PRO-20-115-Evaluación y aprobación de los proveedores de formación de FSC).ormación y, por lo tanto, estará sujeto a la supervisión y vigilancia de la ASI, siguiendo los procedimientos pertinentes de la ASI (). 
3.4. Se recomienda que el curso de formación se lleve a cabo como Blended Learning, en el que el material preparatorio previo al curso se proporcione en una plataforma de sistema de gestión del aprendizaje adecuada (por ejemplo, TalentLMS, Ispring, Moodle, Survey Monkey, Brainshark, etc.) y se ofrezca una sesión interactiva a través de uno de los siguientes enfoques:
a) En persona;
b) Formación Online en Vivo (FOV).
3.5 La duración mínima del curso debe ser de 8 horas en persona o FOV. El tiempo de preparación previo al curso NO se incluye en las 8 horas. 
4.  Orientación sobre las competencias del formador para la formación de auditores CLR

4.1. El TP deberá mantener una lista de formadores competentes para impartir la formación FSC CLR.
4.2. Para impartir formación, se recomienda que el formador cumpla los siguientes requisitos de cualificación y competencia: 
a) Ser un auditor FSC CoC cualificado y aprobado, con una cualificación válida. 
b) Tener experiencia en la realización de auditorías sociales en sistemas de auditoría social (SA8000, SMETA, etc.).
c) Tener experiencia en dirigir o impartir formación o competencia demostrada por un título terciario en educación, experiencia previa en formación pertinente o por la asistencia (certificado con descripción del contenido) a un curso de "Formación de formadores" (FdF), de acuerdo con los requisitos de contenido de este manual.

5. Sistema de gestión de la formación 
5.1. El TP puede utilizar el Manual de formación actual tal como está, o desarrollar procedimientos escritos para la implementación de la Formación FSC COC CLR en línea con las disposiciones de este Manual. 
5.2. Se recomienda que el procedimiento del TP incluya procesos y mecanismos claros para: 
a) El alcance y el diseño de la actividad de formación de acuerdo con los requisitos aquí expuestos.
b) La planificación logística.
c) Planificación y ajuste de contenidos y sesiones.
d) Uso y gestión de una plataforma de aprendizaje adecuada para la sesión preparatoria/pre-curso (autoaprendizaje).
e) Comunicación (previa y posterior) con los participantes.
f) Entorno de aprendizaje y organización de eventos.
g) Evaluación y certificación de los becarios.
h) Seguimiento posterior a la formación.
i) la recopilación (e integración) de información periódica de los alumnos y sus formadores.
j) la integración de nuevos requisitos, interpretaciones o cambios introducidos por  FSC en sus documentos normativos en el contenido de los cursos de formación y los materiales de formación del TP.
k) el almacenamiento y la gestión de los registros relacionados con el cumplimiento de los requisitos de formación aquí expuestos.
l) la selección, el seguimiento y la evaluación de los formadores.




6. Proceso recomendado para la formación de auditores FSC CLR

	Etapa del proceso
	Enfoque recomendado

	6.1 

Alcance, planificación y logística del evento de formación   



	6.1.1 Alcance: Se recomienda que el TP garantice que el alcance del evento de formación se defina adecuadamente y se adapte de la siguiente manera:
a) El grupo objetivo son los auditores de COC FSC, ya que el curso requiere un conocimiento y una comprensión adecuados de los requisitos y la auditoría de COC FSC. 
b) La duración de la formación debe ser de 8 horas como mínimo.
c) [bookmark: _heading=h.z0s0wdsvjd2b]El enfoque de la formación debe ser totalmente presencial o como FOV (Formación Online en Vivo) .

6.1.2 Planificación de la actividad de formación: El TP podrá planificar cada evento de formación de la siguiente manera: 
a) El lugar y la logística deben organizarse y confirmarse con bastante antelación, dejando tiempo suficiente para las sesiones previas al curso. 
b) Deben asignarse formadores y coformadores competentes. 
c) Debe crearse una lista de participantes y rellenarse toda la información pertinente. 
d) Las instalaciones para la formación (salas de reuniones + salas de descanso) deben organizarse con suficiente antelación. 

6.1.3  Antes de las sesiones presenciales o FOV, deberá aplicarse lo siguiente:
a) El TP debe proporcionar el material preparatorio/de autoaprendizaje (Anexo 1) en una Plataforma de Aprendizaje apropiada, donde los usuarios puedan acceder al material.
b) La sesión preparatoria de autoestudio puede concluir con un cuestionario previo al curso.
c) La asistencia a la sesión presencial o FOV puede estar sujeta a la realización de la sesión preparatoria y del cuestionario previo al curso. 

	6.2 

Adaptación del contenido de la formación y del plan de la sesión
	6.2.1 El TP deberá adaptar los objetivos, contenidos y planes de las sesiones en función a los grupos objetivo y la logística, con suficiente anticipación a la fecha del evento. Se incluye como parte de este Manual una propuesta de Programa, Plan de la Sesión y Contenidos (así como material asociado, por ejemplo, exámenes, certificados, estudios de caso, etc.) del curso de capacitación FSC COC CLR como guía para los Capacitadores. 

6.2.2 El TP debe:
a) Determinar el inicio, el final y los descansos diarios de la actividad de formación.
b) Definir el enfoque de la formación y los formatos de las sesiones (formación en persona o formación online en vivo).
c) Adaptar los planes y el orden del día de las sesiones a la duración y el formato elegidos. 
d) Determinar los rompehielos, los elementos interactivos y los juegos de enfoque que se utilizarán en el acto de formación. 
e) Determinar el equipo, el material de moderación y el material o materiales necesarios para el juego interactivo en equipo . 
f) Definir y adaptar el material previo al curso para el autoestudio y la preparación de los participantes.
g) Adaptar y elaborar un plan de sesión detallado que incluya: horario, actividad, responsabilidad, preparación + material y montaje de la sala. El plan de la sesión debe identificar claramente las funciones del formador (y del coformador, si procede). El plan de la sesión debe mantener la estructura y los contenidos propuestos en el Anexo 2 de este Manual.
h) Adaptar y crear una agenda para el evento adaptada a los conocimientos de los participantes. La agenda debe mantener la estructura y contenidos propuestos en el Anexo 3 de este Manual
i) Los contenidos de la formación deben ser los mismos que se facilitan como parte de este Manual. Véase el Anexo 7. Se pueden hacer ligeras modificaciones para reflejar las actualizaciones de FSC o con base en los estudios de caso utilizados o cualquier otro cambio relacionado con los FSC CLR. 
j) Crear los ejercicios, cuestionarios y folletos, si es necesario. 
k) Crear enlaces para los cuestionarios previo y posterior al entrenamiento.

	
	

	6.3 
Comunicación
	6.3.1 El TP deberá comunicarse con los participantes del siguiente modo:
a) Debe enviarse a los participantes en la formación un correo electrónico/comunicación de bienvenida con suficiente antelación, dando tiempo suficiente para las sesiones previas al curso. Esto puede incluir una confirmación de los objetivos de la formación, el enfoque de la formación y los próximos pasos, así como todos los recursos preparatorios necesarios;

b) El TP debe comunicar lo siguiente a los participantes: 
i. Un proyecto de orden del día;
ii. Información logística;
iii. Materiales preparatorios o de autoaprendizaje e instrucciones claras sobre los requisitos de preparación (por ejemplo, los participantes deben realizar un ejercicio previo al curso antes de las sesiones presenciales);
iv. Enlaces a material de aprendizaje electrónico (si procede);
v. Incluir enlaces al cuestionario previo al curso, indicando claramente una fecha límite y estableciendo que su cumplimiento es un requisito indispensable para la admisión presencial
vi. Enlaces al cuestionario previo al curso con un plazo claro para responder
vii. En el caso de FOV, los enlaces a las reuniones y las invitaciones a los calendarios deben comunicarse a los participantes. 

	6.4

Entorno de aprendizaje
	6.4.1 El TP debe garantizar el siguiente entorno de aprendizaje:
a) Para la formación semipresencial: debe utilizarse una plataforma de sistema de gestión del aprendizaje  adecuada (por ejemplo, TalentLMS, Ispring, Moodle, Survey Monkey, Brainshark, etc.) y un formato para la sesión previa al curso y el material de autoaprendizaje. 
b) El acceso a la plataforma se proporciona con suficiente antelación, dando tiempo suficiente para las sesiones previas al curso y el TP debe garantizar que los participantes tengan acceso al material preparatorio completo (Anexo 1) y al ejercicio previo al curso. 
c) El TP garantiza que los registros del uso de la plataforma elegida por parte de los alumnos sean verificables
d) Los resultados de los ejercicios previos al curso están disponibles a  los formadores antes de la fecha del evento de formación. 
e) Durante el evento de formación (en persona o FOV), se crea un sistema  digital de Parking-Lot o de seguimiento (por ejemplo, Miro, Mentimeter, Padlet, etc.) o una pizarra física (póster, pizarra de alfileres/flipchart). 


	6.5

Impartición de la formación, métodos y recogida de opiniones
	6.5.1 El TP debe impartir el curso de acuerdo con las siguientes directrices:
a) Todos los alumnos deben completar el ejercicio/cuestionario previo al curso antes de asistir a las sesiones presenciales (en persona o FOV).
b) Todos los participantes completan el cuestionario previo al curso de formación (incluido en el Anexo 5) antes o, en última instancia , al inicio del evento de formación. Los resultados pueden discutirse al comienzo de la formación.
c) Las sesiones de formación (eventos de formación) se llevan a cabo de acuerdo con el plan de sesiones preparado.
d) Las sesiones de formación se desarrollan de acuerdo con el orden del día preparado. 
e) Los contenidos de la formación se presentan siguiendo las notas de clase y el material proporcionado en este Manual.
f) Los ejercicios y elementos interactivos se llevan a cabo de acuerdo con la descripción del plan de  sesión y los materiales proporcionados en este Manual. 
g) Los alumnos deben estar presentes durante al menos el 95% de la duración total de la formación.
h) Se llevan registros de asistencia de la formación. 
i) Todos los participantes completan el cuestionario posterior a la formación (incluido en el Anexo 6) durante la sesión in situ. Al final de la sesión, se da tiempo a los participantes para que rellenen el cuestionario post-curso durante la sesión de formación. 
j) Tanto los cuestionarios previos como los posteriores al curso utilizan las mismas escalas de medición de datos, con el fin de facilitar la comparación de los resultados. 
k) Los resultados del cuestionario previo y posterior al curso se comparan para evaluar el nivel de logro de los objetivos de aprendizaje. Los resultados se comparten con los formadores con fines de aprendizaje y mejora. 

	6.6

Evaluación y seguimiento de los becarios
	6.6.1 El TP debe garantizar la siguiente evaluación y seguimiento:
a) Al final de la actividad de formación, deberá enviarse a todos los participantes una comunicación escrita de seguimiento con información detallada sobre formato y el proceso de evaluación/examen. 
b) Todos los participantes deben ser evaluados después de la formación mediante un examen final. Deberá definirse una nota de aprobado para este examen final (por ejemplo, 70% o más).
c) El TP podrá utilizar las preguntas del examen del curso facilitadas por FCS para la evaluación de los participantes (Anexo 8). 
d) Los participantes deberán realizar el examen final a más tardar 2 semanas después de la fecha de finalización del evento. 
e) Los resultados de los exámenes deberán facilitarse a los participantes en un plazo máximo de dos semanas a partir de la fecha de realización del examen.
f) El TP puede utilizar cualquier plataforma fiable para los exámenes finales. El TP también puede optar por administrar los exámenes durante la sesión presencial o FOV, pero esto no debe incluirse en la duración mínima del curso (8 horas). 
g) A los participantes se les puede permitir una opoertunidad de recuperación   dentro de un plazo determinado (por ejemplo, cuatro (4) semanas después de completar los exámenes anteriores), y se utilizará un conjunto diferente de preguntas.

	6.7
Certificados
	6.7.1 El TP debe garantizar lo siguiente: 
a) Expedir un certificado a todos los participantes que hayan aprobado
b) El modelo de certificado de formación incluye los contenidos propuestos (Anexo 4). El TP puede añadir las notas adicionales que considere necesarias, pero debe mantener el formato y los contenidos mínimos. 
c) El TP podrá utilizar cualquier plataforma fiable para generar y emitir certificados, siempre que ésta incluya los requisitos de contenido del la plantilla de certificado propuesta en el Anexo 4.

	6.8

Registros
	6.8.1 Deben mantenerse registros de cada evento de formación FSC CLR. Estos deben incluir:
a) Lista de participantes, incluido su estado de cualificación
b) Registros de asistencia a la formación,
c) Comunicaciones iniciales con los participantes.
d) Registros de finalización de la sesión previa al curso y del cuestionario.
e) Agenda de formación.
f) Formularios de opinión completadas por los participantes.
g) Evaluaciones (exámenes corregidos).
h) Certificados expedidos a los candidatos que aprobaron el entrenamiento.






[bookmark: _heading=h.l3kpgnfaxd32]Anexo 1: Lista de material previo al curso (para autoaprendizaje y preparación de los participantes)

NOTA: Este anexo contiene importantes recursos y materiales de preparación, que los participantes deberán revisar y estudiar antes de una actividad de formación in situ.

Material obligatorio previo al curso
1. FSC CoC CLR Auditor Training - Diapositivas de preparación previas al curso - Módulo 2
2. FSC CoC CLR Auditor Training - Diapositivas de preparación previas al curso - Módulo 3
3. FSC CoC CLR Auditor Training - Diapositivas de preparación previas al curso - Módulo 4

 FSC 
NOTA: Los recursos FSC referenciados con hipervínculos proporcionan los requisitos más actualizados en el momento de su publicación. Cualquier actualización, como nuevas versiones, estará disponible a través del mismo hipervínculo. Los recursos FSC se resumen aquí para facilitar al lector la visión general y el acceso al material relevante.
1. Estándar FSC de Evaluación de la Cadena de Custodia - FSC-STD-20-011 V4-2
2. Estándar FSC de Certificación de Cadena de Custodia - FSC-STD-40-004 V3-1
3. Directiva FSC sobre Certificación de Cadena de Custodia - 
(ADVICE-40-004-23 y ADVICE-40-004-24)
4. Directiva FSC sobre Evaluaciones de Cadena de Custodia - FSC-DIR-20-011 (ADVICE-20-011-16 y ADVICE-40-004-17)
5. Guía de Implementación de los Requisitos Laborales Básicos FSC
6. Webinar técnico sobre los requisitos laborales básicos FSC
7. Preguntas frecuentes sobre laborales básicos del FSC 
8. Webinar de autoevaluación de los requisitos laborales básicos FSC (2021)

Recursos de la OIT
NOTA: Se hace referencia a los recursos de la OIT, ya que constituyen la base sobre la que se han construido la terminología y los requisitos de FSC CLR.


	Trabajo forzoso/obligatorio (TPO)
	1. Convenio C029 de la OIT - Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930

2. Convenio C105 de la OIT - Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957

	Trabajo infantil
	1. Convenio C138 de la OIT - Convenio sobre la edad mínima, 1973

2. Convenio C182 de la OIT - Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999

	Discriminación
	1. Convenio C111 de la OIT - Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958

2. Convenio C100 de la OIT - Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951

	Libertad de asociación (LdA) / Negociación colectiva (NC)
	1. Convenio C098 de la OIT - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949
2. Convenio C087 de la OIT - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87)

	Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo
	Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, adoptada en 1998 y modificada en 2022




Casos prácticos
NOTA: Los casos escénicos se comparten como archivos separados como parte del paquete de formación
1. Escenarios - Trabajo infantil

2. Escenarios - Trabajo forzoso

3. Escenarios - Discriminación


4. [bookmark: _heading=h.l049pe2w5jbt]Escenarios - Libertad sindical y negociación colectiva
1



[bookmark: _heading=h.ey03wmb6wlx5]Anexo 2: Plan de la sesión 
NOTA: El plan de la sesión se comparte como archivo separado (2.FSC-CLR-Training_Session-Plan_V1-0_ ES), y puede ser adaptado por el formador para ajustarse al programa. Este documento incluye ejemplos de juegos de enfoque que pueden utilizarse en la formación. 

[bookmark: _heading=h.fx68y3niumho]Anexo 3: Modelo de orden del día
NOTA: El orden del día se comparte como archivo independiente (3.FSC-CLR-Training_Agenda-Plan_V1-0_ ES). Se trata de una plantilla que pueden utilizar los formadores y que puede personalizarse en función de la audiencia. 




[bookmark: _heading=h.402brbt6czvo]Anexo 4: Modelo de certificado
NOTA: La plantilla del certificado se comparte como un archivo independiente (6.FSC-CLR-Training_Certificate-Template_V1-0_ ES). Se trata de una plantilla que pueden utilizar los formadores y que puede personalizarse. 


[bookmark: _heading=h.p252bq2vihus]Anexo 5: Cuestionario previo al curso
NOTA: El Cuestionario Previo al Curso se comparte como un archivo separado (•	4.1.FSC-CLR-Training_Pre-Course-Survey_V1-0_ ES). Puede transferirlo a su propia plataforma o utilizar el archivo tal cual. 



Anexo 6: Cuestionario posterior al curso
NOTA: El cuestionario posterior al curso se comparte como un archivo independiente (•	4.2.FSC-CLR-Training_Post-Course-Survey_V1-0_ ES) . Puede transferirlo a su propia plataforma o utilizar el archivo tal cual. 




[bookmark: _heading=h.638vzi8q0p9q]Anexo 7: Contenidos de la formación y notas de clase

[bookmark: _heading=h.jjgjok6pzxol]NOTA: Los contenidos de la formación (módulos) y los apuntes de clase (incluidos los apuntes que acompañan a los módulos previos al curso) se facilitan como archivos independientes.
	Módulos previos al curso
9.1.FSC-CLR-Training_Pre-Course_Module-2_V1-0_ES
9.2.FSC-CLR-Training_Pre-Course_Module-3_V1-0_ES
9.3.FSC-CLR-Training_Pre-Course_Module-4_V1-0_ES
	
Módulos 
8.1.FSC-CLR-Training_Main-Course_Module-1_V1-0_ES
8.2.FSC-CLR-Training_Main-Course_Module-2_V1-0_ES
8.3.FSC-CLR-Training_Main-Course_Module-3_V1-0_ES
8.4.FSC-CLR-Training_Main-Course_Module-4.1_V1-0_ES
8.5.FSC-CLR-Training_Main-Course_Module-4.2_V1-0_ES
8.6.FSC-CLR-Training_Main-Course_Module-4.3_V1-0_ES

Apuntes de clase 
10.1.FSC-CLR-Training_Pre-Course_Modules_Notes_V1-0_ES
10.2.FSC-CLR-Training_Main-Course_Modules_Notes_V1-0_ES
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NOTA: Las preguntas para el cuestionario previo al curso y para el examen final se proporcionan en un archivo aparte (5.FSC-CLR-Training_Quiz-and-Exam-Questions_V1-0_ ES). También se pueden utilizar en formatos digitales de cuestionario/examen. 
